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PLAN DE ESTUDIOS  

DOCTORADO EN GERENCIA 

 

 

Objetivo: Proporcionar las competencias requeridas, mediante un proceso educativo orientado a la 
producción de conocimientos del más alto nivel intelectual en el estudio de la gerencia como 
multidisciplina y a la formación de investigadores y profesionales críticos, integrales, solidarios y con 
sentido ético que participen en el desarrollo científico, humanístico y tecnológico de la actividad 
gerencial, para el logro de metas trascendentes en las organizaciones públicas, empresariales, 
fundacionales y de cualquier otra orientación institucional.  
 
El doctorado cuenta con 4 seminarios obligatorios y 11 seminarios electivos. Los obligatorios se 
expresan a continuación.  
 

Período 
Académico 

Asignatura U/C 

--- 

Filosofía y Epistemología de la Teoría y 
Praxis de las Ciencias Sociales 

3 

Entorno Organizacional y su impacto en 
la Gerencia Pública y Privada. 

3 

Fundamentos de la Teoría 
Administrativa 

3 

Gerencia Organizacional y Liderazgo. 3 

                                                                    Total Créditos Obligatorios: 12 
                                                                    Total Créditos Seminarios Electivos: 33                                                                                          
                                                                    Total créditos: 45 
 
Los seminarios electivos se relacionan con los cuatro ejes que marcan los seminarios obligatorios, 
responden a las líneas de investigación establecidas en el doctorado y, especialmente, al Proyecto 
de Investigación del estudiante. Existen, para elección del estudiante, 25 seminarios en el diseño 
curricular. Asimismo, con base en la flexibilidad del Programa, cuando aparecen nuevos 
conocimientos en el área, se incorporan a la oferta doctoral los seminarios respectivos 
 
Nota: Para la obtención del título es necesario acreditar la suficiencia de un Idioma Moderno distinto 
al Español.  
 
 


